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f Estudios religiosos y militares superiores.

Clases de becas de carácter general

Becas de cuantías fijas: Estas becas comprenden uno o varios componentes que
en algunos casos pueden acumularse.

f Cuantía fija ligada a la renta del estudiante.

• Para quienes cursen régimen presencial y de matrícula completa los estu-
dios de Bachillerato, Formación Profesional de Grado Medio y Superior, En-
señanzas Artísticas Profesionales y Superiores, Enseñanzas Deportivas o
estudios religiosos y militares superiores.

f Cuantía fija ligada a la residencia del estudiante durante el curso escolar.

• Podrán solicitarla los estudiantes que acrediten la necesidad de residir fuera
del domicilio durante todo el curso escolar.

• Podrán beneficiarse quienes cursen en régimen presencial y de matrícula
completa los siguientes estudios: Bachillerato, Formación Profesional de
Grado Medio y Superior, Enseñanzas Artísticas Profesionales y Superiores,
Enseñanzas Deportivas o estudios religiosos y militares superiores.

f Beca básica: En relación a los umbrales de renta familiar (incompatible con la
cuantía fija ligada a la renta del estudiante).

Becas de cuantía variable: Se distribuirán entre los solicitantes en función de su
renta familiar y de su rendimiento académico, mediante la aplicación de una fór-
mula matemática. (Algunos estudios o modalidades recibirán la cuantía mínima).

Para poder optar a estas becas existen una serie de requisitos académicos relati-
vos al número de créditos de la matrícula y a los porcentajes de asignaturas, cré-
ditos o módulos superados, así como a las notas medias obtenidas por los
alumnos en estudios anteriores o en las pruebas de acceso.

Becas de carácter general para estudios universitarios

(BOE 19 de agosto de 2013)

Se puede solicitar una beca para los siguientes estudios:

http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/19/pdfs/BOE-A-2013-9041.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/19/pdfs/BOE-A-2013-9041.pdf

